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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

LUZ ELENA SALAZAR 
OSORNO

EDGR DE JESUS 
ARBOLEDA RENDON

Despachos Comisorios 03/02/2022
SO  PENA  DE  DEVOLVER  EL  DESPACHO  COMISORIO  AL 
LUGAR  DE  ORIGEN

Auto requiere
05360310300220180017300

JOSE HUMBERTO FRANCO 
ALZATE

MARTA MARY ESTRADA 
FRANCO

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

03/02/2022
FECHA  PARA  REMATE
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

05615400300120160042700

ANTONIO RESTREPO 
SANCHEZ

PAUL AEJNDROEjecutivo Singular 03/02/2022
A  LA  PARTE  INTERESADA
Auto requiere

05615400300120160048600

ROSA MIRIAM SANTA 
MURILLO

ALEJANDRO ECHEVERRI 
HOYOS

Ejecutivo Singular 03/02/2022
Y  COMISIONA
Auto decreta secuestro

05615400300120200002900

ORLANDO DE JESUS 
QUINTERO URREA

WILMAR ANIBAL VALLEJO 
VARGAS

Ejecutivo Singular 03/02/2022Auto termina proceso por pago
05615400300120200069200

CARLOS MARIO RAMIREZ 
JURADO

VALENTINA RAMIREZ 
VALLEJO

Divisorios 03/02/2022
REFORMA  A  AL  DEMANDA  Y  ORDENA  OFICIAR
Auto admite demanda

05615400300120210004600

EDISON QUINTERO 
JARAMILLO

JHON JAIRO VELASQUEZ 
REYES

Ejecutivo Singular 03/02/2022Auto rechaza demanda
05615400300120210084600

LUIS ENRIQUE CORREA 
SANCHEZ

MARIA ALICIA ALZATEVerbal 03/02/2022Auto admite demanda
05615400300120210093400

ELSY CARO URREGO OSCAR FABIAN PEÑUELA 
CETINA

Ejecutivo Singular 03/02/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210100300
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Fecha

Auto
Folio

ELSY CARO URREGO OSCAR FABIAN PEÑUELA 
CETINA

Ejecutivo Singular 03/02/2022Auto decreta embargo
05615400300120210100300

BANCO POPULAR S.A. CARLOS ALBERTO DIAZ 
CORTES

Ejecutivo Singular 03/02/2022
CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210104200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/02/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00427 00 

Decisión: Señala fecha para remate 

 
Se señala el 29 DE MARZO DE 2022 A LAS 9:00 A.M., para llevar a cabo la 
diligencia de remate del bien inmueble objeto de división por venta 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 020.34558 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Ant. 
 
Será postula admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien visible 
en el archivo No. 01, ($178.878.280) previa consignación del 40% del mismo 
($71551.312), en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de la 
localidad a órdenes del Juzgado. 
 
Expídase el aviso de remate en la forma dispuesta en el art. 450 del C. G. del 
P. y publíquese una sola vez con antelación no inferior de diez (10) días a la 
fecha señalada para el remate en uno de los periódicos de la localidad (El 
Mundo o El Colombiano). 
 
Se exhorta a todos los interesados para que hagan llegar sus ofertas, que 
serán irrevocables, dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha 
señalada para la audiencia o dentro de la hora siguiente a la indicada para 
la apertura de la licitación, mediante correo electrónico dirigido al Centro 
de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia 
(csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co),  señalando que se trata de 
oferta para hacer postura en remate a realizarse en este juzgado y dentro 
del proceso con radicado de la referencia, y adjuntando al correo un (1) 
solo archivo PDF, protegido con contraseña, que contenga la oferta 
realizada y el comprobante de haber consignado a ordenes de este 



despacho, en la cuenta de depósitos judiciales pertinente (Banco Agrario, 
No. 056152041001), el equivalente al 40% del valor del bien o bienes a ofertar.  
 
De otro lado, a fin de anunciar el remate a los interesados en los términos 
del artículo 450 del C.G.P., se ordena la publicación de la presente 
providencia en el portar web https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-
de-servicios-administrativos-de-rionegro, en el acápite de remates, sin 
perjuicio de que los interesados, a su costa, puedan adicionalmente 
gestionar la publicación del remate en otro medio masivo de 
comunicación, sea físico o digital, sin que sea necesaria la expedición de 
cartel de remate. La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios 
técnicos disponibles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 
del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, la hora y fecha atrás señalados el encargado de realizar 
la subasta ingresará a dicho espacio virtual, anunciará a los presentes el 
número de ofertas recibidas con anterioridad y los exhortará para que se 
sirvan presentar sus ofertas, en la forma ya explicada, dentro de la hora 
siguiente. A las 10:00 A.M., quienes hubieren presentado la oferta pertinente 
deberán ingresar al espacio virtual señalado y comunicar la contraseña que 
permite abrir el archivo PDF que contiene la oferta y el comprobante de 
consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado por cualquier medio 
idóneo, luego de lo cual se realizará la subasta en el mismo espacio virtual, 
en la forma prevista en el artículo 452 inciso 2 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de febrero 4 de 2020 

Firmado Por:

 

 



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00486 00 

Decisión: Requiere demandante 

 
Previo a tomar una decisión frente a la petición elevada por el apoderado de 
la parte demandante, se requiere al mismo para que aporte los anexos 
enunciados en el memorial radicado a través del Centro de Servicios el 17 de 
enero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  05 360 31 03 02 2018 00173 00 

Decisión: Requiere al interesado  

 
Se  requiere  a  la  parte  interesada  dentro  de  la  COMISION 035,  del 30 
de noviembre de 2021, para que en  el  término  de  ejecutoria  del presente  
auto,  y,  de  conformidad  con  el  artículo  39  del  Código General  del  
Proceso,  se  sirva  aportar  copia completa del  auto  que ordena la 
comisión y copia de la solicitud, tal y como se enuncia en el mismo 
despacho comisorio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00692 00 

Decisión: Termina proceso por pago 
 

En atención a la solicitud anterior, presentada por el apoderado judicial de 
la parte demandante y el demandado en este asunto, y de conformidad 
con el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por 
ORLANDO DE JESÚS QUINTERO URREA contra WILMAR ANIBAL VALLEJO 
VARGAS. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   
 
TERCERO: En el presente caso no procede el desglose de anexos, toda vez 
que la demanda fue presentada de forma virtual (Decreto 806 de 2020) y 
el Despacho no tiene en su poder ningún documento original.  
 
CUARTO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 
de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 
 
QUINTO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00046 00 

Decisión: Acepta reforma de la demanda 
 
En escrito presentado a través del centro de servicios el 2 de noviembre de 
2021, el apoderado de la parte demandante ha reformado la demandada, 
eliminando del polo pasivo de la relación procesal a la señora VALENTINA 
RAMIREZ VALLEJO e integrando en su lugar al señor LUIS FERNANDO RAMÍREZ 
JURADO. Luego de la lectura atenta al memorial en mención, habrá de 
manifestar el despacho que la misma cumple con lo establecido en el 
artículo 93 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Tener por reformada la demanda DIVISORIO presentada por  
CARLOS MARIO RAMÍREZ POSADA, LUZ ADRIANA RAMÍREZ JURARO y MARÍA 
ELENA RAMÍREZ DE BLANDON.  

 
SEGUNDO: Excluir del extremo pasivo de la relación procesal a VALENTINA 
RAMÍREZ VALLEJO y en su lugar incluir al señor LUIS FERNANDO RAMÍREZ 
JURADO, como demandado, quien deberán ser notificado de forma 
personal del auto admisorio de la demanda y de esta providencia, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020. 
 
TERCERO: Remitir nuevamente oficio a la OOIIPP de esta localidad, con el fin 
de obtener la inscripción de la demanda en el bien inmueble objeto de 
división.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00846 00 

Decisión: Rechaza demanda  

 
Revisado el escrito en el que la parte demandante pretendió subsanar las 
falencias contenidas en la demanda, advertidas en el proveído admisorio, 
se evidencia que no las satisfizo a plenitud, pues si bien se aporta el título 
valor requerido, no se allega el Certificado requerido por parte de la 
Cámara de Comercio y el formulario allegado no cuenta con ningún tipo 
de recibido.  

 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 
 
Realizadas las anotaciones de rigor, archívese el expediente. No hay lugar 
a devolución de demanda y anexos, toda vez que fueron presentados en 
formato digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00934 00 

Decisión: Admite demanda  

 
Revisada la presente demanda y como quiera que ahora si la misma cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 82 y 375 del Código General del 
Proceso y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de pertenencia promovida 
por LUIS ENRIQUE CORREA SÁNCHEZ contra MARÍA ALICIA ALZATE y 
PERSONAS INDETERMINADAS que sea crean con derecho a intervenir. 
 
SEGUNDO: Tramitar la demanda por el procedimiento verbal de que trata el 
artículo 368 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 375 ibíd. 
 
TERCERO: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y a quienes 
se crean con derecho a intervenir, por el término de veinte (20) días, para 
que ejerzan sus derechos de defensa y contradicción. 
  
CUARTO: EMPLAZAR a la señora MARÍA ALICIA ALZATE y A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR de conformidad con el artículo 108  
del Código General del Proceso y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020,. 
 
QUINTO: Informar por el medio más expedito de la existencia del proceso a 
la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral de Víctimas, al Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural INCODER y al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC), para que si lo consideran pertinente, hagan las 
declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
 
SEXTO: Se ordena al demandante instalar una valla de dimensión no inferior 
a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a 
la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla 
deberá contener los datos indicados en el numeral 7 del artículo 375 del 
Código General del Proceso y estar escritos en letra de tamaño no inferior a 
siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada 



la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 
en las que se observe el contenido de ellos. 
 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
SÉPTIMO: Se ordena inscribir la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 020-21743 de la OOIIPP. Art. 592 del C.G.P.  
 
OCTAVO: Asiste los intereses de la parte demandante el abogado JUAN 
CARLOS ARENAS RESTREPO portador de la T.P. 202.162 del C. S. de la J. en los 
términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01003 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ELSY CARO URREGO 
contra OSCAR FABIAN PEÑUELA CETINA, por las siguientes sumas de dinero:  
 

• $12.000.000.oo por concepto de capital insoluto contenido en la 
letra de cambio suscrita el 7 de julio de 2021, obrante a folio 4 del 
cuaderno principal, más los intereses moratorios causados desde el  
10 de julio de 2021,  hasta que se extinga la obligación, liquidados 
mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra 
la tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 
que modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

•  $15.000.000.oo por concepto de capital insoluto contenido en la 
letra de cambio suscrita el 7 de julio de 2021, obrante a folio 4 del 
cuaderno principal, más los intereses moratorios causados desde el  8 
de octubre de 2021 hasta que se extinga la obligación, liquidados 
mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra 
la tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 
que modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado VICTOR DANIEL 
TAMAYO CASTAÑEDA portador de la T.P. 20.601 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del endoso realizado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01042 00 

Decisión: Inadmite demanda   

 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 
aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  
 

• Se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 
6 del Decreto 806 de 2020, que establece: “En cualquier jurisdicción, 
incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”  
 

• Tanto el pagaré como la carta de instrucciones, se deberá aportar en 
mejor resolución de escaneo, pues los documentos aportados generan 
dificultad en su lectura.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia inserta en estado electrónico 009 de febrero 4 de 2020 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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